Continuación del Contrato No.   263       suscrito entre INCORA en Liquidación e INNOVACIÓN TECNOLÓGICA COLOMBIANA – INTEGCO Ltda.


INCORA EN LIQUIDACION

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 263 CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION E INNOVACION TECNOLOGICA COLOMBIANA – INTEGCO Ltda.

CONTRATANTE:
INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION

CONTRATISTA:

INNOVACION TECNOLOGICA COLOMBIANA – INTEGCO Ltda.

VALOR:
TRECE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($13.600.000.oo) M/CTE

TERMINO:
SEIS (06) MESES

Entre los suscritos  a saber INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACIÓN, representado para estos efectos por:  LUIS CARLOS OCHOA CADAVID, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 3.351.084 de Medellín, quien para efectos del presente Contrato de Prestación de Servicios se llamará INCORA EN LIQUIDACION, por una parte y por la otra NARCES PEÑA HERNANDEZ, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.496.204 expedida en Bogotá, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL  de la Firma INNOVACION TECNOLOGICA COLOMBIANA – INTEGCO Ltda, sociedad constituida mediante escritura pública No. 0000696 de la Notaría Cuarta de Bogotá D.C., con una vigencia hasta el 02 de marzo de 2010, todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal No. 02N05071307900PD60502 de fecha 13 de JULIO de 2005, expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, con NIT 830076864-4, quien en adelante se denominara EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente Contrato de prestación de servicios, previas las siguientes consideraciones: 1) Que Incora en Liquidación cuenta con equipos de computo que requieren mantenimiento correctivo y preventivo. 2) Que los equipos antes mencionados llevan mas de dos (2) años sin mantenimiento correctivo y preventivo. 3) Que de conformidad con  las normas de liquidación es obligación del Liquidador conservar los bienes de la entidad. 4) Que el Incora en Liquidación para atender los diferentes procesos requiere contar con equipos de computo en perfecto estado de funcionamiento que le permitan cumplir con las metas establecidas en dicho proceso. 5) Que el Incora en Liquidación realizo invitación publica para contratar los servicios de mantenimiento correctivo preventivo y correctivo, tramite que se adelanto conforme en  lo establecido en el decreto 2170 de 2004 y concordante con la Ley 80 del 93. 6) Que en a fecha y hora previstas para el cierre de la invitación  se recibió propuesta de: INNOVACION TECNOLOGICA COLOMBIANA – INTEGCO Ltda. 7) Que se efectuó el estudio a la propuesta, evaluación que permaneció fijada en la pagina WEB de la entidad. 8) Que la adjudicación se realizo mediante resolución motivada en la que se determino el oferente favorecido con base en los términos de referencia y a la propuesta. 4) Que existe disponibilidad presupuestal para la celebración del presente contrato según Certificado de Disponibilidad Presupuestal No 110 del 21 de Febrero de 2005 expedido por el encargado del Presupuesto, contrato que contiene en las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.-OBJETO: El Contratista se obliga para con el Incora en Liquidación a prestar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo con suministro de repuestos  para los equipos de computo, y que se encuentran relacionados en el anexo N°1 en un todo de acuerdo con los términos de referencia y de la propuesta, documentos que hacen parte de contrato. PARAGRAFO: Para el cumplimiento del contrato El Contratista se obliga para con el INCORA en Liquidación a adelantar entre otras, las actividades propuestas y las determinadas en los términos de referencia. CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR TOTAL DE CONTRATO: Para todos  los efectos legales y fiscales el valor total del presente contrato  es la suma de TRECE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($13.600.000.oo) M/CTE, incluido todos los costos directos e indirectos de los bienes objeto del presente contrato. PARÁGRAFO: en caso de ser necesario una adición en el presente contrato, ésta se efectuará mediante contrato adicional, teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo del artículo 41 de la ley 80 de 1993. CLÁUSULA TERCERA.- LUGAR  EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES: En las instalaciones del INCORA EN LIQUIDACION ubicadas en la Avenida el Dorado CAN Piso 3. CLAUSULA CUARTA.- FORMA DE PAGO E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: El INCORA EN LIQUIDACION  cancelará   al CONTRATISTA  el valor señalado en el contrato por mensualidades vencidas y sucesivas dentro de los treinta (30) días siguientes al vencimiento de cada periodo mensual, previa presentación de un informe mensual detallado de cada una de las actividades realizadas, en cumplimiento del contrato debidamente aprobadas por el Supervisor del contrato, en el que se debe incluir la siguiente información como mínimo: Descripción de las actividades de mantenimiento desarrolladas y Actividades complementarias a que haya lugar y/o observaciones y sugerencias, que se hallan presentado y cumplido de acuerdo con el cronograma de actividades el cual hace parte de este contrato. PARÁGRAFO: La entrega de la suma de dinero a que el INCORA EN LIQUIDACION queda obligada en virtud del presente contrato, se subordina a la aprobación del Plan Anual de Caja – PAC y a la situación de los fondos por parte de la Dirección General del Tesoro a la Entidad. CLÁUSULA QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo para la ejecución del contrato, es de seis (06) meses contados a partir de la orden de iniciación impartida por el supervisor del contrato, previa aprobación de la Garantía Unica y la constitución del registro presupuesta. . CLÁUSULA SEXTA.- LUGAR DE EJECUCION: Las actividades del mantenimiento preventivo y correctivo deben ser efectuadas por el Contratista en las instalaciones de INCORA en Liquidación ubicadas en la Avenida El Dorado CAN edificio INCODER, piso 3, salvo los casos que no sean posibles, para lo cual INCORA en Liquidación autorizará al Contratista el retiro de los equipos  que sea necesario. CLAUSULA SEPTIMA.- GARANTIA UNICA: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente contrato y de conformidad con lo establecido en el numeral 19 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y en los artículos 16 a 19 del Decreto 679 de 1994, EL CONTRATISTA constituirá a favor del INCORA EN LIQUIDACION la garantía única de que trata el artículo 25 numeral 19 Ley 80 de 1993, en armonía con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto 679 de 1994. Con el fin de avalar el cumplimiento de las obligaciones conforme al presente contrato, EL CONTRATISTA se compromete a constituir a su costa y en favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA EN LIQUIDACION garantía única consistente en una póliza, o una Garantía Bancaria, la cual se entenderá vigente hasta la liquidación del contrato, si a ello hubiere lugar, o hasta la prolongación de sus efectos.  Esta póliza deberá amparar los siguientes riesgos: a) El cumplimiento de las obligaciones y el pago de las sanciones que se le llegasen a imponer, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, por el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más,  b) La buena calidad del servicio, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato, y  por una vigencia igual al plazo del mismo  y seis (6) meses más y c) La buena calidad de los bienes, en una cuantía igual al diez por ciento (10%) del valor del contrato y  por una vigencia igual al plazo del mismo  seis (6) meses más. d) El pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones, en cuantía igual al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y  deberá extenderse por el término de vigencia del contrato y tres (3) años mas.  PARAGRAFO: Dicha garantía deberá tomarse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del contrato y será constituida por una compañía de seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, advirtiéndole al Contratista que la entidad no acepta coaseguro cedido. CLAUSULA OCTAVA.- SUPERVISION DEL CONTRATO: Se supervisará la debida ejecución del presente contrato y el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones asumidas por EL CONTRATISTA a través de quien designe para tal fin el Gerente Liquidador del INCORA. PARAGRAFO: EL SUPERVISOR deberá cumplir entre otras las siguientes actividades: 1) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con el objeto del presente contrato dentro del término estipulado para tal fin. 2) Facilitar al Contratista la información que requiera  y que se relaciones con el objeto del contrato. 3) Formular al Contratista  las observaciones a que haya lugar para que de cumplimiento estricto al contrato 4) Velar por que lo equipos de computo que sea necesario llevar al laboratorio del contratista sean regresados en perfecto estado y que corresponda  a los retirados. 5) Exigir que los repuestos sean nuevos, originales y de buena calidad. 6) Requerir el cumplimiento del cronograma de actividades. 7) Exigir que el personal asignado para las actividades del contrato corresponda al ofrecido en la propuesta, o en el evento de sustitución reúnan las mismas características de quienes van a ser remplazados. 8) Requerir las sanciones a que halla lugar si las observaciones que formule en ejecución del contrato no sean atendidas y no permitan el correcto funcionamiento del contrato. CLAUSULA NOVENA.- CONTRATOS ADICIONALES: Cuando por circunstancias especiales a juicio del INCORA EN LIQUIDACION haya necesidad de modificar el plazo y/o valor convenido del contrato, se suscribirán los respectivos contratos adicionales y modificando la garantía única en los términos del contrato adicional. Cuando se modifique el valor convenido en el contrato, tal modificación no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial expresado en salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la adición. CLAUSULA DECIMA.- PENAL PECUNIARIA  Y MULTAS.- En caso de incumplimiento o de declaratoria de caducidad,  proferida mediante acto administrativo las partes acuerdan como indemnización a favor del INCORA EN LIQUIDACION, una suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato.  En caso que EL CONTRATISTA no pague  la suma correspondiente por este concepto, dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha de su notificación, EL INCORA EN LIQUDACION hará efectiva la póliza o deducirá su valor de cualquier cantidad que adeude al CONTRATISTA por razón de este contrato. EL CONTRATISTA autoriza expresamente al INCORA EN LIQUIDACION para deducir directamente  este valor de las sumas pendientes de pagarle y en caso de no ser posible esto, se deducirán del monto de la garantía, en la forma que indica la ley para ello. CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- APLICACION DE LAS CLAUSULAS EXCEPCIONALES: A este contrato le son aplicables, las cláusulas excepcionales de interpretación, modificación, terminación unilateral y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- CADUCIDAD ADMINISTRATIVA: Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL INCORA EN LIQUIDACION podrá declarar la caducidad del contrato y ordenar su liquidación en el estado que se encuentre; todo de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993.  Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el CONTRATISTA no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  El INCORA EN LIQUIDACION, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria y procederá a su liquidación. CLAUSULA. DECIMA TERCERA-  LIQUIDACION.- El presente contrato requiere de liquidación, tal como lo dispone la Ley 80 de 1993 por ser su ejecución de tracto sucesivo, de conformidad con los artículos 60 y 61. CLAUSULA DECIMA CUARTA.- DE LA PARTICIPACION COMUNITARIA: Todo contrato que celebren las entidades estatales estará sujeto a la vigilancia y control ciudadano de acuerdo con lo establecido en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA DECIMA QUINTA - DOCUMENTOS DEL CONTRATO.- Hacen parte integral del presente contrato los siguientes documentos: 1) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 2) Términos de Referencia. 3) Propuestas presentadas. 4) Propuesta del Contratista. 5) Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la Cámara de Comercio respectiva. 6) Certificado de las obligaciones parafiscales si hay lugar a ello. 7) Garantía Unica. 8) Recibo de pago de publicación.9) Demás documentos que se crucen en desarrollo del contrato. 11) Fotocopia del RUT. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION. Se entiende perfeccionado con la firma de las partes y para su ejecución se requiere la aprobación de la garantía única y el registro presupuestal, pago de los derechos de timbre y el recibo de pago de los derechos de publicación en el Diario Unico de Contratación.

Para constancia se firma en Bogotá D.C. a los 29 de julio de 2005.
ORIGINAL FIRMADO
LUIS CARLOS OCHOA CADAVID

Gerente Liquidador

ORIGINAL FIRMADO
NARCES PEÑA HERNANDEZ

Representante Legal INTEGCO Ltda.

Mauricio E.
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